
[SE ACLARA ACUERDO PRESIDENCIAL N°.315-2001, PUBLICADO EN LA
GACETA, DIARIO OFICIAL N°. 189 DEL 5 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE AÑO
EN EL SENTIDO QUE EL NOMBRE CORRECTO DEL LICENCIADO GUILLERMO
MONTEALEGRE GARCÍA, ES GUILLERMO (WILLIAM) MONTEALEGRE GARCÍA,

DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR).]

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 336-2001, aprobado el 22 de octubre de 2001

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 206 del 30 de octubre de 2001

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 336-2001

.El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política,

ACUERDA

Arto.1 Se aclara Acuerdo Presidencial N°.315-2001, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial N°. 189 del 5 de octubre del corriente año en el sentido que el nombre correcto
del Licenciado Guillermo Montealegre García, es Guillermo (William) Montealegre
García, Director del Instituto Nacional Forestal (INAFOR).

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta fecha. Publíquese en la
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día veintidós de Octubre del año
dos mil uno. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la República de
Nicaragua.
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